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1)<>n Juntl LÚlH::Z G,¡r~i:l. J:':t';: ;,1e i¡;s
trucC"iún accidental del p::rti:!n dt'!
Bae~a.

l'cr el prcscn!t' n.::(';.::) ~' 1.'11 ·':,.'::1 :1

tOllas \;ts ;\utoril!:Hl('s y ;\gl';l!co,; d.: Ll
Pulida judicial. pro{,Cllan :1 la In;·, ,¡
,. 1· .... ,,.'~'r' (:l~l tT':crn SU:-;;~:-,l:'~n !~:.:~ 1.":1,'

I hj¿ -l>~'loio~o: de 'rsk I¡'nni¡~ll. i:r'];~Ic
I dad d~ Pcdl:o Justo RO(:l'jf~!'Z Ik"

ADMINISTRAGIOH DE· JUSTICIA

AnUENCIAS 'fE;RRlTORfAI.r:S

BURC.o!\

Se halla vacante la plaza de Secre
tario del Jtngado municipl'l del dis
trito del Oeste, de Santander, que se
pro\·eer.í por owsición, que s~ cele
hmrá en esle Palacio de JusUcb, de
conformidad e()n lo prevenic.o !'n el
Decreto ue 7 de Diciembre de 1908 y
en e-l de 1." de Julio de HI30.

Lus aspirantes acomp~ñaran (l la so
licitud certificación de nacimiento, de
buena conducta, de antecedentes pt'
nal~~ de ser Licenciado en De.-erho o
haber· sido aprobado para obtener el

• titulo de Secretaria l' declar.\ciún ju
rada de no tener illcapacidaJ ni in
compatibilidad ¡l3!&! ticsempcñ~•. el
cargo; debiendo ¡>resentarlfJ 20 la Se
cretaríade golJiernQ d~ esta Audien
cia en el plazo :le treinta Jia:i. conta
do:; desde 1:1 punlí.~:lciú:} de este anun
cio en la GA.CETA N:. MAo/UD.

Burgos, 6 de Jui~o de 19=U.-EI Se
cretario de gobierno 9.ccidental, Anto-
nio ~aria de ~{en:l.

JO--S083 .

JU7..GADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ALDUfiQUERQüE

Von Ju:m Toledano Laude1'0. Juez
municipal de -::sta villa, en rl1ncir'ln~S

de inst'-\I('t'ión, por 3ubstitución re:;!la
Inl'ntaria dd propietario.

Por el presente ruego y enC{lrgo a
todas las Autoridadei C'ivilcs y milita
res, y requiero a lOS A¡;¡entes ...~ :a Po
licfa judicial, proced~n a l~ busc>l rte
13 ó 14 haces de p;arhallzos en r~mlf,

substraido;; la noche de! t al 5 del ac
tual de la finc::. La Moüi7.3, de ('sil: t¡'r
mino, propiedad de los vecinos de ésta
D. Felipe Cor lovilla Tavarc7.. Saius
tiano López Blanco y Andrés "jnagr~;

los que, caso de ser habidos, deb~l""dn
ser puestos a disposición de este Juz
gado, juntamente con la persona') pl'l'
SOllas en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan su legitima procede,lcía;
pues así está acordado en -el sumarlo
número 45 de este año, que por dícho
hecho instruyo.

1)ado en Alburquerque a 6 de Julio
"de 1931.-El JtIf'Z, Juan Toled3i1o.-El
Seeretario judidal (ilegible).

JQ-.8029

Don Juan Toledano Landcro, Juez
municipal de esta villa, en funciones
del de instrucción, en substilud\'ln re
glamentaria del propietario.

Por el presente ruego !l encargo a
todas las Autoridades civiles y milita
res. y requiero a los Agentes de la Po
licía judícia~ procedan a la olisca y
ocup~ción de las caballerías que lue
gose' reseñarán, substraídas ]ll noche
del 4 al 5 del :lctUal en las fincJs com
prendidas en la calleja dei Hito y La
Bellota, de este término, las cuales,
~ de ser habidas. seráD puestas a

disposición de este Juzgado9 juntamcn- l
te COD la perljona o pl:r~On3S ~n Cüyo
poder se encuentren, si DO acrc:Jit~!n
su legitima procedencia; pues a<,i lo
tengo acordado en el sumario numero
46 que por dicho becho instru~·o.

Señas de las cllbullerias.

Un burro entero de siete años, a1z3
da l,2t metros, raza española, con itie
rro nalga izquicr1i;¡, ldrr., D, número
13, de la Comp:lñia de Ei Fénix .\':¡I'ico
la, propied:.d de JIi¡;illio C::.rballo
Aguado, de estos lIccinos.

rrn barro entero, ce:rrado, (J17.:.Ja
1,26 metros. rucio cl3ro, r~la es!';. 00
la. con hierro de la Comp3üia Coión
G3nadera en nalga derecha.
. Otn> burro capón, cerrado, :ll:i::'cla

1,28 metros, nc;u-o, raza espaii(lla, ho
cico, ojeras y barrif¡uera clanls. con
el mismo hierro en :gual nnlg,,; llfll

piedad eslos dos últimos de F~rmin

Guerra f:abrera, de la misma "cc'jn 1:::.d.
Una burra de diez uños, illzu']" 1 ,~~

metros, ruda, con hierro de 1;1 Com
pañía La Agricola Espaiiola en la n:Jl
~a ízquierda; propiedad de bajío
Roas :\Ié~dez, de igual vecindad; ~'

Un burro de nueve afios, entl·ro, al
zada de 1,12 metros, ca!Ja castaii:i. con
hierro en la nal~a izquicrda, ele la
Comllafiía b Mundial A.,;.aria; ilr(J¡)ie
dad de Eduardo Yinagre UCilC,~lo,

también vecino de esta '-ía.l.
Dado en Alburqucl":¡'.iC ::1 b dr: Julio

de 193t.-EI Juez, Juan Toleddll-J Ll1l
dero.-EI Secrelario (i}rgible).

JO-, g".~l

Don Juan Anionio Cabez:ls HtJ1l1cro,
Juez de instrucción de ~~te p:\rH¡Jo.

Por el presente se ruega a lodus.l~s
Autorídades y Agentes de la Po!¡..:"¡a
judicial procedan a la bus.ca y resc¡¡Lc
de los semovientes y erectos sU'ilraí
dos en el quinto ~a\"azo, del termino
de Agudo, en la noche del 29 al 30 de
los corrientes, y que luego se reseña
rán. Y caso de ser habidos se pon
drán a disposición de t>sle Juzgado
con sus ilegítimos poseerlores en el
sumario número 128 ue 1931.

Resella y propietarios de lo $llsfraido.

De Prisciliano Vega Redoncto, una
yegua de siete años, 1,47 de alzada,
alazana, españob, sin :narcns ni de
feclos. pelos blancos en costillar dere
cho, lucera.

Otra de tres años, 1,46 de alzada,
alazana, española, sin C!.efcctos ni mnr~
cas, pelos blancos en los costillares;
ambas con el hierro de la lJnión Ga~

nailera en la nalga derecha, D-2.
De Jesús Alcobendas AlcobendJs, ye

yua de tres años, 1.39 de alzad<l, t.'apa
negra, sin señas n" dcfccLs, fwnlina,
lucera, cahada de los pies, hierro de
la lJIlión Ganadera en la na!;:;a d~re
cha, con rastra dc potr<l de tres mescs
que crínba, con el pelo casl'liio clam,
babiendo dcsaparecido también.

De Faustino Alcobcndas AIC'obcndas,
ye¡;,'Ua de tres años, t ,46 de alzada, ne
gra clara, española, sin marcas ni de·
rectos, pelos blancos en frontal con el
llierro de la Unión Ganadcr:i en la nal
ga derecha.

Coatro JH!.l'es de Illane3S de bierro.

Dado en Almad~n a 5 rle ju;~ú tl~

1931.-El Secretario, AurC'lio \'el:bco.
El Juez Juan Antonio C:.I!)(~:I.Js.

, JO··-S03U

A~D[J;\n

Don :\ialille! C;lnezud(l y .\"'~;'"Ji:1.

Juez de inslrucción de esla l'iatla:l )o"

su partido.
Por el )l!'esenie edicto s{" inlt:n:s;}

de todas las Autcrid;¡des, t:¡nlLl l":\'i!\~s
~omo militares. liispon,:..!an se prOI~\'d3

a la !JUSC:I (!e los ¡'::1i':J:tllZOS q:H: '!e-;
lmés se reseñarán_ J)i(.pios d~ AnlL'nio
GÓl11ez L:lra, vceIDo de Ar¡llndl:.J, y
que fueron lw: t'Il!O>. <.1,' un ,,·:~ll;:-:.llh)

existente en el sitio que 11l;1:¡!lr:lil ,,~'

Santa. Ana, tLrmino c..!\' .\rj<llt:il:'. ci ·li:..l
3U de Junio último, :Y .., iCl1'-!u h:.¡j); d~IS
se pondrán a dispo!;idrm :11' l' ..¡te JllZ.

gado junlamente ¡'O!l ~a p::! "')!l,;. l n
('UVO podtr se hallen SI na :wn,,;,t:::l
su' le"itimn adquisición, Vl)~t"d!;'n'
do~e tl:1lhién :l la l¡¡lS'··: ;Id :,:'", ü

autores Jel hCl'ho ~uc tlo.:i mi,.¡:.1 s':
pondrán ¡¡ disp()s:(~iÓI~ lit' l'st:' l,:;~"

·'ado.
." ;\1 m¡~=nl) tiempo se l"ib y lL!t:i.~
a ~J¡lIl11el ~Iaríl1 Pércl. :- C:,Yl::dl0 C,¡i··
mona Fcrn:.índC'z, eny::,:" ;H"t~I,; ¡('S p:lI·a'
derlls se i¡;norar.. y f¡Ui.:. L,j ;!L~ d:-, :!:!::l'
acompañ;ll>an a LiS ~:!a:>:l~ :'\;:::¡¡:\':;l
C:lIn:H-ho Cortes :\1:l:-LI ',l'~!i,,·,~ ..•. ,.J' ,.,
del. y ~1::Iria ~lurc\1o :.\;\;rll~(J ¡,P;- .:i ~::'

mino de Arjonill:l, pal'.• r.¡Ul~ ¡ka!¡-·)
dd término dc diez dÍ<:l.5 [(lml':1!' ..·):"';;'l

nnte este Jl1zg:ldo ('0;1 el H:J ,~\" "C(;;
hirles deel:lraciún, sm:l:¡dn 1H1r1l,~.'O

140 de 1931 ~obre hll!'"~ll de j!·;j":;..m
ZOS,

lhdo en Andúj:¡r a .¡ (h- .!l1li'} ,j.!

1931.-P. S, :\1.. el Se('n~i1j'h h :¡,' I ;jo.

millgul'z,-E! Juez, :.\bnllcl c:~lJ,'{(: .l",
JO· . :-,~l:) ¡

.\OlZ

Don '\iceto ,\pCz<':'i"Clla L.l~I.IY\ lI.
Juu: IllUlliciJlJ.I ,·jl"1'cie;,k 1\\' :",tn¡;'
ci"'n de Aoiz,

Por el prese!ltc s(" cit:.J ~. !I.!;~!:: :1

E:l1ili:.l LorenteL:lrcqui, rcs::le:lk t'n
)iauleun (F: .:nci:d. p:1I'<l qlll.' c!t'n~I':)

del término dc diez tibs cn ill )):: rCh:a

aut!' este Jczgacto a fia de oin't'l';";<: el
sumario que con el numr¡'\) ;,1 dl~

1931 se instI'u~ye sobl"" I1111crt{> de ~ll

padre. José LOTente Fe¡-r¡:,. dl~,10;-::t

do por Un árlwl en IS3.!J:I, OrreCllli~C!~
to que, desdc ~ncgo, se le klce" :b,~~l·

da de su mando, por medIO 'J:':: e'"le
edicto a lo~ dectos d\'} ar!ícll]o t09 de
la ley de Enjl1iciamit-nto l't'íl1l::1.1i l·;'
r3 el caso de r¡u~ no comp:lrcz:~... en el
término señnla.ln. par:illl~olc. ca CIH1~

sccuencia, el rwrjuit<o a Que en dere
cho habicre lugar.

Dado en Aoiz .. 6 de Julio de 19;H_-
El Secretario accident::!, Tomit.. L1He.
El Jue7. ~iccto Allezarena.

JO-_·· ~~rig~

RAEZA
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Señas.

JO--&096

CAROLINA (LA)

:Yás, poniéndolo, ea ea.so de ser habl~
:(\0, a disposieióll de este Juzgado coa
.las personas en cuyo poder se en~
'cüentT'en si IKI acreditano su legitima
;¡.dquisieión.

Efectos BUltraLdos.

Corno unas ocho fanegas de trigo
'en espigo, segada por los cuellos.

Dado en B~eza a 6 de Julio de 1931.
El Sp-cretnrio, R~fael Marlinez.-El
Juez. Ju:m Lópcz Garcill.
, J~034

BARCELONA~ESTE

Por el presente se deja sin efecto la
t'equisitoria expedida por el Juzgado de
Instrucción del distrito del Oeste. de

.¡ Barcelona. Seeretaria de D. G.e-:nán
"Gonzúlez Campo, en 6 de Mayo ultuno,
\ llamantlo al procesado José Maria Vi
lla, Pelácz en causa número 451 de
lS~9 sobre estafa, publieada en la "Ga·
eeta de Madrid" en 27 de Junio pasado.

Barcelona, ~ de Jillio de 1931.-EI Se
,crctario indicial, Gennán González.
'El Juez accidental. Tomás Bassedas.

J0-8036

Par el presente, que se expide en
méritos de cumpl!miento de carta or
den de la Superioridad, dimanante del
sumario número 167 de 1929, sobre ro
bo, contra Hilario liménez Sanz, y en
virtud de lo acordado por el Sr. D. To
más I3asscdas y Caylá, accidentalmente
Juez de instrucción del distrito del
Oeste, :1(' Barcelona, se dejan sin efecto
las re(;iJisilorias expedidas, y que fue-

. ron pulllicadas en la "Gacela de Ma
fj,id" de 17 d;;: Julio de 1930 y "Boletill
Ofleial" del 15 del propio mes y año,
para la captura del procesado Hilado
Jim(-nez Sanz.

B~\J'(...eJol1n. 6 de Julio de 1931.-Pol'
D. José de :\.lemaD~·, José Torres.-To
m;'t'> Basseu:.ls.

Jo-S092

BARCELONA-SUR

Por el prcs('nle, dimanante de carla
orden" en s'lnlurio números 865 y 9.5!t5
de lH~O, por desobediencia, se dejan sin
ef('(':o !:Js órdenes de busca y eaptura
de 1:.1 fJ~ocesada M-olria Mogas Borrás,
qu~ hahl!3ha úJ.:limamente en ftt pas~
(k'"S;¡n .lu.an, 16;), tercero, que se publi
caron cn ia "Gaceta de Madrid" en 11
de Diciembre último y "Boletín Oficial"
de la provincia en 4 de Diciembre de
1930,
, Bt<r<;c!nna, 4 de Julio de 1931.-El
Secretario, (ilC'gible).-BI Juez de ins
lnlcción, lTarcía Tenorio.

JO-.8093

CA.BUERNIGA

Don Jo\é Parra mad~ Juez rle ins
1rucción de este pa:-tido de Cabuémiga.

Por la pl"~senlc rcqui:;itoria. y como
,;omprendido en el número tercero del
ilrth:ulo &3:í de la ley de Enjuiciamiento
:J::riminal, se cila, llama y pmplaza al
procesu\l() José ~bría Muñoz Betanzos,
~ijo de M:.;nucl y de Elisa, natural de
noei~n3, lie '·C.;nnséis años de edad, re·
,:;id'.·;·I!~ ~;l ~>>:y:E:.\ y sin [l;,ufl'<':¡:l de
'(,-- ,o. ,'., _.' '0'1 ("'1" 1'0' "1 l¡j'D,o·'rrt)"a_

j~l~· ,t~:';~:':>-~'~i';~'_E:'~~~Ji~~s,'"a ~~i;t;~ d~$.

de la pnblicarión de la Pl'esen~ etl el
Boldin Oficial de 1er pl'Omncia de Se
villa y 6ACET.' DE M.WR!D, compues
ca ante este Juzgado a resporader ~ Jos
ca~DS que le resull!fi ilD la. eattSa so
bre hurto de metálico y m!las, IioÚDle
ro 2 del año 19"25; bajo apercibimiento,
si no lo verWcn, de ser declan;do re
belde y pararle el perjuicio a Q.,\e hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo mego a todas las
Autoridades del Gobierno provisional
de fa República, asi civiles como mili
tares y de cualquier otro fuero, y en
cargo a los Agentes de la Polic1a judi
cial, la busca y captura de dicho pro-

I
cesado, y, de ser habido. lo pongan en
la cárcel de este partido, a disposición
de es te Juzgado.

Cabuérniga. 6 de Jll1io de t93t.-El
SecretariQ judicial. (ilegible~.

JO-SOO5

CALAlfOCHA

Don Carlos Martiñ GiI.. Juez de hu
trucción ejerciente de CaJamocha.

POl' la presente requisiioria, y como
compren dido en el número primero
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y em
plaza a Manuel Martín Mateo, de vein
te años de edad, de estado soltero. na
t;¡.al de San Martín del IDo, hij() de
Vicente y de Juana Maria. vecin() de
San Martin del Río, domiciliado en
Zaragoza, ea Torre del Cortejo, cerca
-del Arrabal, de olIcio jornalero, y eu
)'as señas S()D: estatura 1,680 metros,
pelo neg¡'o, cejas al pelo, Oj05 negros,
nariz aguileña, barba clara, color sano
y viste pantalón azul de mecánico,
chaqueta de pana a rayas, corbata ne
gra, bo-ina azul y ::lpargat:1s ""1esrns,
de las llamadas catalanas, pues asi Jo
tengo acordado en el sumario que COil
el número lOse in5tMJye este año, so
bre hurto de bicicletas; con el fin de
notificarle el auto de procesamiento,
indagarle y constituirse en prisión;
debiendo comparecer en el término de
quince días; bajo apercibimiento que,
de no comparecer será declarado re
belde }' le parará el perjuicio a que
haya lugar.

A la nz encargo a todas las Autori
dades, así civiles como milit:Jre5. y or
deno a los Agentes de la Policia judi·
cial. procedan a la busca y captura de
dicho sujeto, conduciéndole, con las
seguridades debidas, a las cAreeles del
partido y a di5posición de este luz
gado, si fuese habido.

Dado en Calamocha e 6 de Julio de
1931.-EI Juez, Carlos :Wartin Gil.
Por SU mandado. Fl'ancisc:l Andrés.

J0--8044

CAMPILLOS

Don Bonifacio Esll"Ilda Arnal. Juez
de instrucción de esta "Villa y. su par
tido.

Por virtud de la presente ruego y
encargo a todas las Autoridades, asf
civiles como militares, y ordeno a tQ..
dos los demás .-\ger..tes de la Pc!Uci~
judicial, procedan a Ja busca y ruca
te de lo .que al final se resefta, sub$tra1
do al vecino de AImargen D. Salvador
Morón Oliva y doña J~hei Guerrero
~l3ría el día 20 al 30 del posado mes.
del sitio huerta de la Higuera y Fa
rola, de dicho término. as,i como a la

detención de la persona en cuyo po
der se encuentren. si no acreditan Sil
legitima adquisición. poniendo unos Ji
otros a mi disposición. caso de ser ha
bidos; pues así lo teng() acordado en.
el sumario número 51 de 1931.

SeíiaJ..

Una mala de siete años, alzada 1,5&
metros. roja clara., rayada de las u~

tremidades. dos lunares blancos deoo
trás de las oreja~ bierro Ullión GaDIt
dera paletilla derecha.

Una mula roma de treinta meses.
más de la marca, castaña clara., ojmo.
cibIanca. rayada de las extremidades,
hierro Unión Ganadera cadera iUJuiel'o
da, confuso.

Dado en Campillos a .. de Julio d~
1931.-El Juez, Bonifaeio EstradL
El Secretario judicial. Antonio Sáez.

JQ--804á '

Don Bonifacio Estrada Arnal, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por virtud de la presente ruego y.
encargo a todas las Autoridades. as!
civiJes como militares. y ordeno a to
dos los demás Agentes de la Policía:
judicial, procedan a la busca y rescato.
de lo que al final se reseña, substrni..
do al vecino de Ardales D. Miguel Ji.
ménez Mena, el dia 1 del aclnal, del
sitio Los Codriales. de dicho ténnino,
asi como a la de1ención de la persona;
en cuyo poder se encuentrel si n~
acredita su legitima adquisiCIón, po
niendo uno y otro a mi disposición.
caso de ser habidos; pues así lo tenga
acordado en el sumario número 55 de
1931.

Un mula de dos años., romera, al
zada 1,38 metros, pelo arromerado.
hierro Unión Ganadera nalga izquier...
da.

Una yegua de nueve años, alzada:
1,49 metros, lucera, igual hierro nalga
izquierda, con rastra de ronl() de COlP
tro meses, pelo castaiío claro, sin hie
rros ni sefuls.

Dado en Campillos a 6 de Julio de
1931.-EI Juez. BODifacio Estrada Ar
nal. - El Secretario judicial. Aatonio
Sáex.

Don Serafin ,landa Pérez, lues ma
nicipal en f.nciones d~ instrucci611
del partido.

Por el presente ruego y encargo 1l
todas las Autoridades y Aaentes da
la Polleia judicial procedan a la ba
ca y ocupación de una burra capa ru
cia, de seis a.iio~ laDa p.equeña" ap~

rejada con albal'Wl. cuya parte aelan
lera está forrada coa piel de cab..
blanca. de la propiedad de Esteban:
Fernándu Magdalello. que fué b.urta
da la madrugada dd t.- de Junio pa
sado de las proximidades del corU
lo Nuevo. término de Vilches. y a la
detención del autor o autores del ae
cho y personas en cuyo poder se ea.
cuentre indicado semovieate,. sl lUl
acreditan su legitima adqu.isici6n.

•
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CASTUER.~

Don Adclardo del Castillo ell;,: ";'>,

Jun interino de instrucción de esta
ciudad y su partido.

Por el presente ruego a tod¡l'i LIS
Autoridades y encargo a lo!' Agt:J les
de la Policía judicial procedan z. la
busrn y rescale de 19 haces (le Cd,~,~~,

de la p¡-opíedad de R~rncl r.ernab~

Santos, que fueron ¡ub~trnjdas el 16
del I>asado mes de J un Ío dc !:l fi"!":t
Valtejo. ténnino de e;l;l;¡ cindnd, y .~ la
delención del autor o autores 1!r:1 11("
cbo y persona o personas !'n cuyo p ....
der !e encuentre lo sub~t!'<I¡¡lo. S1 ;l()

acreditan su I~tima adquisidón.
Dudo en Cazalla de la Si('rru Sl '; tl~

¡nJio de 1931.-El Juez, A(l!:tlr(~') !!d
Castillo Cnmpos.-EI Secl'el:>.k, E¡!l:::¡:·
do Rod!"ígnez:

CAZALLA DE LA SIERR.\

DlJll Cipriano Piñero y Garcia, Ju!!!:
de instrucción de e!:la "ilIa y su par
tido.

Por el presente nrego a todas las
Autoridades, t:Jnto civiles como mi~i·

tares. y Agentes de 1:'1 Policía jutlil:ial
procedan a la busca y rescal-.: de la
sull1a de 250 peset:l:"i. en do!! biHd~s
de a 106 y uno de 50, qne el di::; 27
de Abril tíltimo le fueron robotlos d~
un baúl que guardab:x en su dOlllíci;;(-,
del pueblo de Higuenl de la Sl"re¡19
la "ccina del :Dismo Catalina Scg(>\"ia
Mert'han, procediendo asimismo a la
busca y detención del autor o ::lnlc>r\~"

del hecho.
Dado en Castuer:J a 7 de Julio ~!~

1931.-El Secretario, José del Prie~['.
El Juez, Clpriano Piñero y G:ln·i:~.

JO-S097

CASTRO DEL RIO

10-8'646

Don Rafael GollZález de Lara y }lar
tinez,. Jue~ de in8trueci6n dei ¡>artido
de Cutro del Rio.

En virtud del presente edicto ruego
a SOdas las Autoridades y encargo a
los dependíentes de la Policía judi
cial se pradiquen aclivas diligencias
para la busca Y ocupación de un mulo
capón. ocho años, l~O de alzada, capa
castaña. r.ya de mulo, hierra Co:npa
ñía Féníx Agrícola V. número 15 l\nca
izquíerda.. hurlado en ocasión de en
CQDtrarse pastando en los olivares dc~

Dominado Cruz Grande~ de este tér·
miAo. el dia 24 de Junio próximo pa
sado~ propio de la vecina de esta yilla
Manaela lfillán Reinoso, poniéndolo a
mi disposición, caso de ser habido.
C011 sus ilegitimas paseedores, pues
asi lo he acordado en e! sumario que
por tal motivo instmyl,) can el númerO
72 del comente afio.

Dado en Casotro del Dio a 3 de 1u
lio de 1931.-El Secretario interino.
A.toRÍQ Muiiiz.-El Juez., Rafael Gon
zález de Lara.

Don Adelardo del C:1st¡¡:o C1.!' P(\~,
Don Rafael González de Lara y Mar- Juez JUunidp~1 Letrado, en il!l~t.:iol1'::~

Une:&. Juu de i¡¡su-ucción del IJar~;do de primera instancia de e~t:t «ud'ld
de ~tro del Río. ~' su partido.

Por la presente 5C cita. llama y em- Por el presente ruc';o a !(1:i::S ;;.;
plaza a Miguel Gonzá!ez Grande, de Autoridades)' enC:lr.:.!o a ivs .-\;;. ah"
treinta y dos ~¡los, soltero, nalural y de la Policía judicin! p,occ (1;;:t l'\ 1<1
vecin& de Castro del Ría. (:00 domi. busca y rescate de una lmrr,l p~;'!¡l
cilio en la avenida de la Salud, de es- obscura, de once años, raya ~lc rrm';),
tatura r~r, usando traje oscuro de talla mediana, sin ascgUl':.lf, y -="li:~"l

meu;:.lilla., seminuevo, cvn alpar¡.¡ala. de tres días, rucia ciar;;., COl! luc':;',)
blan~ para que e11 el iérmiDo de en la frente, hembra, que ¡u(-. :il';l"tr:ti,
diez días, a conlar dtslie el siguiente da el 19 de Junio pasado J': L1 l\:1C"<
de la publit:.adóD de~ requisitoria Los Estanco', término de esta dud:ld,

. eA la ~A lJE AWiuD, ~:nparezca I y l la detención del anlo. o :mlor,,,
&Die es.te Juz;gado oon el fin de DO\.i8- del hecho J persona o pc~Ollas ('11
carie el auto de procesamiento y re.- ClIYO poder se encuentre lo subslr:¡i
cibirle dedaración il!dasatoria en el do, si no acreditan su legitima ;I;:'.:!;li

SWIIIUio·fIUC le instruye eootra elIDÍ»- sieión.
IDo sobre robo • UD reloj. COD el mi-l Dado en eazalla de la S¡pr.:J <1 :' Ik
mero t9 del eorrieate aio J per ba- Julio de 1931.-EI Ju~. Adc\ardo dd
Darse eompredi40 en e) DÍUllero pri- Castillo CampDS.-EI Secl'elario, E'::'.lr
Iaero del ar1ic:r.Uo 135 de la ley de En-- I do :Rodríguez.
juiciaDtieBt8 erimilUll;, apercibiéndole I JO - $(i"!"J
que.. si no comparece. le parará el
pcrjnieio qgc hara l¡¡gar y será decla- 1 elUDID RE~\L

ra~ ;=~ieDlPOnego y encal'8o a I Don Juan Ign~cio M~r3il:S :~; 'dl(;:¡L::
los de¡wmdienies de la Polieia judieial Caotalejo, Juez de ínst..I'i.1cció:! i:~: .;; ,j ••

proced:m a la D&sea y captara de di- de Ciudad Real y !>u pal'liuu, ;;,)]"
ello procesado, poniénDolo 8 mi dis-- censo del propietario.
posiC¡ÓB. caso de ser babido. Por el present.e se cita. lL;:::',:, ,,'

Dado en Castro del :Río a 30 de Ju- ¡>hua al proecs::ldo j{¡w~d c:: :.'~

Dio de 1~1--iJ Secretario int.eriD.~ López, (a} "Ju1!to y U"'i;¡ ,,", : ,H
Antonio Muñiz.-El J'dRp Baf.l GM>n- de Cristóbal y ~1:l.L~\ ti·,; ,;.'\ .\!::..~ ,',-
zález de Laca.. natural y "'ccino !le Fu(:!:~~\:t:", ,ie ~~i:¡' _

.J9~JJ~~~).. s?¡te¿:o. jQrna.le:.o. c.e c~l.l·

oscura. abada regular,' eo1l la marca
de El Pénix AgricoJa en la tabla de1
cuello.

De la propIedad de lasé SáDchet
Romero; otra burra de quince afto!,
&hada 1~4, rocia clara eon la misma
marca que las anteriores en la .:ade1"3.
derecha.

Dado en La Carolina a 6 de Julio
de 1t31.--El Secretario, P. IL (ilegi·
ble) El Juez, Serafin Jurado Pere:¡"

J0--8112

Don Sf'rafia JlIl1IdD PéIn" Jaez mu
lÚcipal de esta ciudad y en fuDclone.s
(le instrucción del partido.
, 'Por el praeute MIelO y encargo a

todas las Antoridada y Ageates de
la Policia judicial se proeeda a la~
~ y rescale de uaa burra de ciueo
'aQo$, alzada tJ7 meuos. lUCia c1ara~
raza espaiiG1a, ra,.. JDarcada~ con el
ibierro El Fénix AgricoIa, cuyo se
Jnovimte toé burlado en la madru
~da del día 15 de Jonio pasado del
liitio La:; Onvillas. térmiDo de- Arqui.
11010 propiedad de Ignaeio MediDa 1....
;saga. Y a la detencióD de los ntas
i1el hecho Y pel'SOB. que ilegíüma
lDénle la poseaD. .

Dado e 11 La CarOliD8 • 6 de Julio
de 1931_El Seuñario, P.. H.. Balael
:Cámara lIoreDQ.--El Jua, Serafín Jo
tado Pérc:z.

Dun Serafín Jurado Pérez, Juez rou·
aticipal de ata ciudad :J ea IaDciones
:de instruviÓD del partido..
" Por el }i LO:'leIlle nlq(D y eaear'IO a
tDda! las Au:~ridades :J Agenta de la
Policía judicial ., .-oeeda • la busca.
¡y rescate de los semovientes que al
final se expresan, cuyos dueños ta:n·
bién se detallalJ. sieade hurtados en
la noche del 11 al 12 de Junio pasado
tu .LD pnximidaáes de la aldea Po
rrusüIG.. 1énaiDD de~ y a la
¡detad6ll Gel .... O' 88toft:I. del be-
~ :J pet'S0IIIS filie~ lo
poM:aL

.sea. ;le ,. "",OfIieaús.

De la propiedad .. FraJlcis.co lIo...·
lO)"a MsrtíIltZ; .... Ilvna de llUeYe
~ aIzMa 1~ .mos, cMbsa Olr

lOID'3,~ "'c:Na coa el bie
t.ro ele El FáIh. "-'--.-Lo ea la lIDCa
:dereclla. -.--

De la propiedad de Dolores Urrea
_.I¿p-ea¡ otra burra de doce. aªos~ ru~ia

JO-3111

J0-8110

JO-SI09

Don Serafin Jurado Pérez, JIIft ma
1!Jeipa} de esta eiIIdad y eD fuciolles
de instnlcdóD dell*tido.

Por e! p1'esente ro• ., encargo a
toda:¡ lu' Autoridades Y~ de
la PoIIda jadh:iallle proeeda a ha bus
.ea y ft!ICaIe de UDa lIIIIla de once
!do!&, ahada 1,.8 1Dt1rOS. r.zae~
ihI. raya erazada .. las eatr& n~
JDjdadllll, upa raya, ('ma la marca El
iFhix en el aDca deneba; cuyo se
aDOvie91e fué hurtado ea la madruga
oda del dbI 7 de Jaaio p8SHo del si
I:io ClrBiceriDo, tenDiDO de Arquillos,
¡propiedad de Frndseo VaJero Patrll,
:y • la deleDció. de bJ lIIdores del
hecbo '1 ptnon. que iJelffimamenre
10 pmea:D.

Dado en La Caroli.. a • de Julio
de lt31.-EI Secretario. P, H.. Rafael
Qmara MoreDO.-EI hMs, Seraffo la
rada Pérez.

nadO fIIl La e-ou... I de 1uUo
de 1931.-EI Secretario. P. B.. Rafael
Cámara Moreno.-.El Juez, Serafin Ju·
rado Pérez.
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JO~80t9

COL:\IEX.\R ~

tUl'J 1.tii5 metros, sin visión l'O el ojo
\l('recl1o. t:lluados ambos brazos, para
que cn cl tC:rmino de ocho días, conta
ü':G dcs{ic el siguiente al cn que la pre
~~·;¡tc :1l)~lrC7.cn inserto en la G.U:ETA.
ll:.: ~_l.\I;lW' y BoldÍn Oficial de esta
l'ri:'.-inl"í:l. COni¡la¡'CZC:l ante este Juz
,-,,:'j; •• :;i;o en la l~:llle Saúco Diez, I!Ú
11¡'::O i cI lljllie:l ,10. pnra ser reducido
:t nri,iú:1. ,1ccrcb(la en sumario mi
l¡~l"" :;0 ,h-l efJ:T!dl1e afio, por delito
lit, r¡t:,:l; ... :ll ;;ll1lienlt) de condcna; bajo
:i;;,:i'r¡hl:¡¡;.:n:o ¡¡nc de no hacerlo será
d ... ·!;:l':lfln I·eh:!ll.:-.

:\! ]'I'opi,) ti':llijla rue;;o y encaI"go a
tl),j,:,; L:-; '\\l!;¡;';,[:;t!c,;, tanto civiles co
¡"a mili::!,·.··;, ;J!'orclba ~ 13 busca y
C'~pl,ll',l l1.l: :iicl!ÍJ ll;-occ~ado. y caso de
S(':' L,jl:!r(!, lo :)(.n.:':Jr, n mi disIlosición
~Il IJ (~:ü«('l (!e (';11." partido, por ha
h .... rla ;l,i :<:·úl'll::'.1v en el sllillario de
Utl(' ;.;!~C~ s.: h::cc·l11cnción.
- n:··~, ~:1 Cilrd:lI.l !leal a .. dc JuliQ

r!i.' 1:;::1.~.- El .IUt':, Jun'l IgnGcio :'fo¡a
1..··.- :" .:;, L'""¡'"l';O \f"rtin Escétlzll.
... ..... c.",.. JO-SO!8

.. ": :1,,,,n I~¡!al'io ~[?rales S~~lchez
L,t::.,' ','¡'!, ,~un. llIunuH'lpal de (.iurlad
l->;¡j, (!Il ~t~'1ci~'¡I(':-; uel de instrucción
'1 .. :" ¡Ili'!;'~l, po,' nsct:llSO del propie
~ .. ~ l : \ ..

¡',,: 01 P:"""¡'nh: l"nc,:';o a los de igual
l').;'·' v ,-,:,]('~w :l ll" :\"entcs de la Po
¡¡,.¡,; h-~;,'i:zl P"N·t:lbll U la busca y
,';·::¡;·.:i··;:l ti,· lu:; (~fed/ls que nI linal
~l' ri'''' ¡... ·'n. pl"';pio!'; del ,,'peino de Por·
l":~l'~;. h:::,:l '~':;"~ :-;,inc}¡cz ;:";ieto, y ql!-e
.¡.,,' J.> "e, P:\~'I<lO me" de JunIo
l::"'I';~ h"¡ !;,d·." (11:' una m¡ljllda al si
:',' ¡;'.' U·l:::~ .. ;lI·'. I('¡'millo de M:Jl~gún,

" "l d" :: •.',' Libidos los pongan a
~¡ I'I. 'l' ,,;:,:i<':'l. t'"n la jI(:rsona cn cu-·
, i."":';' .':,' k,lhrcll. ~i cn el aela no I

~~;,~i:,,·.l :--li ]:,.,;"jiHn. a{1qllisici{m, por
L·:¡;,t'!() :;:;í ;ll·onl.;l;o en sumario que
ir' tnll'n "":1 ti :~;'n\('ro 96 del co
¡"¡- \. i" ~~'. :; :-" j.

Sr:iiu~ di' l(,s efectos,
L: ,lll ¡:1¡¡1l1~1 n U:'\-;J , a cu:¡dros blan

1'.,', y ~~'·.:,,:I·','sc:r:¡l1d·'s, cr:n fleco en am
1)(" J:¡:: '1', [.'0;1 Ul~:1 quemadura pe
(; .: .. ~"~a.

i":i :J;:r u..: ,L:blltCl':lS en bUf,i;' \150.
(;r, ¡::;;~l":'i31 (le hecerro, fuertes.

~;o:; '¡¡¡"SI-' de cabr3, como de un
1,; ¡In (¡',' j':!!:" rada uno.

J)[I~ .\nto:lio Esteva Pérez, Juez de
ln,!~¡;,",ciór:: d.. csta "iIIa y S'J partido.

POl" 1:1 pfGente ha~o saber: Que
t'n ~~~(' Ju¡:;gado se instruye ~umario

llaj,J el n~lTlHrO 36 de 1931, sobre hur
in de una Y~r.ua cerrllda, alzada t.4-á.
(",'[Ia !H'g:'a, 1'::"a española, lucera, hie
lTIJ t-IJlún G;ll1adel"3 nalga derecha;
'lira ~·~;:U~l. Cd3d seis años. alzada 1,33,
c~~:<:~i'i:l encendida, rnza española. lll
(,l.': e!, ~:dz:lda en blnnco las extremi
Jd:~, cs<:u;¡drilada anca derecha, hie
no CCiiHpaúía Vnión Ganadera anca
del'echa; y de un mulo capón, edad
dos ailos, alzada 1,22, cast:.1ño os!:uro
1",1:(;1 csp:¡fioJa, ojiLodcIaro, hierro
{:niún G:m;¡dera nalga izqu:erda, en-'
y;:s tr,-,s (':!h::tll~¡-l:'\s propias de Juan3
:l!',d:·i:;,ul:1. ~\Ir;llna, de {'!lta vecinuad.
¡"l"ron slIslraü:.1S la madrugada dd 5
H :H:t:..wI dd sitio :\Ialchcna, sit;,¡ado
"1 SiCiT;t Prict:1.
Ll ~u '-i:tud, el! nombre del Pre.

sidenle del Gobierno provisional de
la República• .exhorto y requiero a 19s
Autoddades civiles, militares y demás
Agentes de la Policb judicial, y de
mi parte les ruego y encargo pro.:e
dan a la busca y rescate de dichas
caballer:as, y caso de se!' habidas ;;El

pongan a disposición de este Juzga
do con sus poseedores iicgilImos, as!
como a lu captura de 133 autúre: dd
hceho,
I~alme!1te intereso se a"erigüe si

ha sidu sustraida una burra t"30:J. ne
gra, pequeña. cerrada, tachada am~
bos brazos, con mataduras en el lo
130. )' quien sea su dueño, encontrada
próxímo al sitío donde el ganado pas
taba.

Dado en Colmenar (Málaga). 6 de
Julio de 1931.- El Secretario. 'Miguel
Muiioz Fernimdez.-Ei Juez, Antonio
Esteya Pére:z.

JO-SI01

CORDOBA-IZQUIERDA

Don Joaquín Pirez Romero, Juez de
instrucción del distrito de la Izquier~

da de e~ta capital.
Por el presente se llama por t€r~

mino de quinto día a un individuo
l!amado, según se dice, Jose Na,,",rro
Simchez, al p::¡recer natural de Ma
drid. de oficio chófer. <de estatura ba
ja. con traje azul y sombreru flexible.
qUe en los primeros días del mes de
)'Ia)"o último estuvo al st'ryicio del
vecino de esta ciudad D. Miguel Pé
re7- Muñoz. para que. comnareciendo
ante este Ju:r.gado dentro de expresa
do término. preste declaración en su
mario que se instruye por robo de
un automóvil ~ balo apercíbimiento de
que si no comparece le parará el per·
ju¡ ,.,jo pror:ellel1te,

Al propio tiemno ruego a las Auto
ridal'les se proceda por mediación de
sus. Ag-entes a la busca y presenta
ción llnte este JU7.~ado de cxprC'''tl1o
individuo, o en otro caso a lIveriguar
el nnnto eX:li"'to ñon de se hallr..

Dado en C6rdoba a • de Julio de
1931.-El Secrf'tario m{'gibl~). - El
Juez, Joaquin Pérez Romero.

J0-8102

CORDOB.\~JUZGADOESPECIAl;

Don .\ntonio José de Rueda y Rol
dán, Ma~istrado de Audiencia provin.
cial. y Juez especial del sumario de
que Se hará mención.

Por el presente, y término de (fUin.
to día. cito y llamo a D. Alberto C.an
duela Calderón. Médico. que e~tnvo

domiciliado en "fadrid en la calle Pa
lafox, nñmero 16, y cuyo actual 'P8
radero se desconoce, plIra que en for
ma procedente se dirija a este luz
gado 'especial. que actúa en el Pala
cio de Justicia de esta población y
¡participe cuál es su actoal ve('indllri
y domicilio. al efecto de poder r~ci
birle una declaración que se tiene
acordada en sumario que instruyo por
pre,\"(lricación, a virtud de denU1::cia
de D. Manuel Baqucrizo Garcia. res
pecto a ciertas oposiciones a dos pla
zas de Médicos de esta Beneficeneia
provincial, convocadas en el año de
1927. Y a las que fué uno de los opo".....
sitores el indicado Sr. Ca!lduela;
apercibido en otro caso de paral'1e el
perjuicio J)~edente.

Dado en Córdoba a 6 de Julio .le
1931.-El Secretario, Leopoldo Ro, le
ro.-El Juez> Antonio José de Ruela..

J0-80511

ELCHE

Don Tomás Aguilera y Marín de Es
pinosa, Juez de instrucción de este
partido.

Por el presente edicto h~o saber:
Que en este Juzgado se instruye el 'iU"
marío número 59 de 1931, por robo de
una escopeta sistema Lafacheu, cali-.
bre 16, y tres conejos maJlancones,
que fueron sustraídos el día 3 del .nes
actual de la can de la propiedad de
Antonio Parres Samoper, en eJ partido
rural de Cachá. del ténnino munici·
pal de Crevillente; en el cual sumario
se ha acordado que por todos los
Agentes de la Policia judicial se pro-
ceda a la busca y ocupación de lo ro
bado y a la detención de la persona
o personas en euyo poder se encuen·
tre si no acreditan su legítima adqui
sición, ponil~ndolo todo a disposicióll
de este Juzgado.
. Elcbe, .. de Julio de 1931.-El Se
cretario, P. H., Juan CataDo.-El Juez.
Tomás Aguilera.

JO-8051

FUE..'JTE DE CANTOS

Don Julio Mifsut y Martinez. Juez dé
instrucción de Fuente de Cantos y SIl
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo pende sumario con el núme
ro 43 del corriente año, sobre hurlo de·
la caballería que después se reseñará.
sustraída en la noche del 30 de Junio
último al vecino de Valencia del V~nlo

so José Sanz Garcia, del sitio denomi
nado "Huerta de Fuente del Viejo", del
término municipal del indicado pueblo:
y se ruega a todas las Autoridades.
tanto civiles como militares, Agentes
de Polieia y (uerzas de la Guardia ci.
vil. para que practiquen diligencias a.
fin de obtener la recuperación del se
moviente sustraido. asi como a la de
tención de sus tenedores, si no justifi
can su legítima adquisieión, poniéndo
los, en su caso, en la Prisión preventiva
de este partido. ,3 mi disposición.

Seña del semoviente.

Una burra parda. talla mediana, ce
nada, herrada de ambas manos.

Dado en ¡"uente de Cantos a 5 de Ju..
lio de 1931.-Julio MifsuL-Por su IJUlJl
darlo. Eusebio Cornago.

JO-8052

HUESCA

Por la presenle, y en virtud de ]a¡
aeordado en providencia de esta fecha.
dictada en la carta orden dimanante del
swnariQ número 30 del año 1930 por el
Sr. Juez de instrncción del partido. doD.
Angel Miranda Cortillas, contra el pro-
cesado Manuel Martinez Ordobas, POI::
robo. se cita en forma de comparecen.
eia ante este Juzgado de instrucción.
sito en la plaza de San Victorián (edi
ficio Cárcel), en término de quinto día.
a contar de la publicación del presente,
con los apercibimientos legales en case)

contrario, a fin de poder realizar CGD
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J0-8108

J()......8107

J0-8059

el mismo cierta diligencia de justicia.
Dado en Huesca a 2 de Julio de 1931.

El Secretario judicial, por habilitación.
(ilegible).

Por la presente. y en virtud de 10
dispuesto en pro.... idencia de esta fteba.
diclada en cumplimiento de carta orden
de la Superioridad, dimanante del su
mario número 125 del aiío 1930, por el
delito de infidelidad en la custodia de
presos. se cita en forma de compare·
cencia anle esle Juzgado de inslruc~

ción, sito en la plaza de San Viclorián.
edilicio Cárcel, a los procesados en di
cho sumario Andrés Casimiro Castellor
Cerezuela y Manuel Martinez Ordobas,
solteros, de profesiCm jornalerus, de
veintiuno y diez y ocho años de edad.
respectivamente. y naturales de Sieso
de Huesca y Almonacid de la Caba, al
objeto de realizar con los mismos cier
ta diligencia de justicia, parándoles el
¡V-lrjuicio consiguiente en derecho. caso
de incomparecencia.

Dado en Huesca a 2 Julio de t931.
El Secretario judicial, por habilitación.
,(ilegible).

LERIDA

En cumplimiento de orden de la Su
perioridad, dietada en la causa núme
I"OS " Y.5 de 1924, sobre falsedad, COn
tra Ramón Morell Cahelles. de cincuen
ta y ocho años de edad. ihijo de Jerón.i.
moy de Josefa, casado, natural y veci
no de Villanueva de Alpieat, y de pro
fesión Secretario de Ayuntamiento, se
deja sin efecto la requisitoria inserta
en la "Gaceta de Madrid" de 9 de JWlio
de 1925, ordenando su busca.

Lérida, 7 d~ Julio de 1931.-El Juez
de instrucción. Julián Plana.

J0--811S

En cumplimiento de orden de la Su
perioridad, dictada en la causa mime
1"05 135 Y 386 de 1927, sobre aborto,
contra Pilar Simón Torre MoreIl. de
treinta y ocho años de edad, hija de
Juan y de Rosa. casada, natural de
Barcelona, vecina de Lérida. de profe
sión comadrona. se deja sin efecto la
requisitoria inserta en la GACETA DE
MADRID el 7 de Febrero de 1930. orde
nando su busca.

Lérida,7 de Julio de 1931.-EI Juez
de instrucción interino~ J. Plana.

J0-8U6

MADRID-CENTRO
1

En virllld de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc~
cion del distrito del Centro. de esta
capital. dictada en el día de hoy. en
el sumario Que se instroye por estafa
a D. José Lllis Ch3pi Dodero, con el
DÚlDero 615 de 1931, ante la fe del Li
cenciado D. Rafael López de Pando.
se cita a Manuel Fernández Granados.
para que comparezea en su Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados Geaeral Castaños, 1, dentro
del término de cinco dí3$. contados
desde el siguiente al en que este edicto
fUere inserto en los periódicos oficia
les. coa objeto de prestar declaración,
ser reconocido por los Médicos foren.

ses e instruirle del coñtenido del ar·
ticnlo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; bajo apercibimiento de "er
declarado incurso de la multa de cin
co pesetas con que se le conmina, sin
perjuicio de adoptarse otras detenni
naciones, a fin de obligarle a efectuar
dicha comparecencia.

Ma.drid a 6 de Julio de 1931.-EI Se
cretario, Rafael López de Pando.-Vis
to bueno: el Juez (ilegible).

J0-8054

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del distrito
del Centro, de esta capital, dictada en
el día de hoy, en el sumario que se
instruye por estafa. a instanda de los
Sres. Hormaeebes y Torres, con el nú
mero 217 de 1931, ante el Licenciado
D. R:lfacl López de Pando, se cita a
los actores D. Francisco Moncayo, don
Andrés Novo, D. Fernando Soler y do
ña Fuensanta Lorente, vecino,; de Ma.
drid, para que compar~zcan en su Sa
la Audiencia, sita en el PalacIo de los
Juzgados, calle del General Castaños.
número 1, dentro del término de dnco
días. conlados desde el síguiente al en
que este edicto fuere inserto en los pe·
riódicos oficiales, con objeto de recio
birles declaración en dicho sumario;
bajo apercibimiento de ser d~clarados

incursos de la multa de 25 pesetas con
que se les conmina, sin perjuicio de
adoptarse otras determín3ciones. a fin
de obligarles a efectuar dicha compa
recencia.

Madrid. 3 de Julio de 1931.-El Se·
cretario, Rafael López de Fando.-Vis
to bueno: el Juez (ilegible).

10-8056

MADRID-CONGRESO

Por la presente, que se expide en
virtud de lo acordado por el Juzgado
de instrucdón del distrito del Congre
so, de esta capital. se cancela la requi.
sitoria de fecha 22 de Mayo del co
rriente año, llamando a José Hernán·
dez Hern~dez, natural de Madrid, de
treinta y un años. hijo de Rafael y
Carmen, soltero, albañil; procesado en
el sumario instruido con el número
278 de 1931, por robo.

Madrid, 6 de Julio de 1931.-El Se
cretario, Pedro Alvare1.:-CasteU~no.

Visto bueno: el Juez de instrut:ción,
(ilegible).

MADRID-HOSPITAL

En virtud ~ providencia dictada en
el día de- hoy por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito del Hospital, de
Madrid, en la ejecutoria de la causa se·
guida. por atentado, contra Toribio
Hernández Garcla, de treinta y ocho
años. hijo de Eustaquio y CaMBen. sol
tero. natural de Aranjuez, albañil, do
miciliado últimamente en el Puente de
Vallecas, calle de La Presilla, 7. Y Ma
nuel Padilla Hidalgo. de veinticinco a
veintisiete años, hijo de Mannely Lui
sa. soltero, natural de Sevilla. vecino
de Madrid, domiciliado últimamente en
la. calle del Bastero, 18. principal, y los
que, por sentencia dietada por la See
ción tercera de esta Audiencia con fe.
cha 20 de Febrero del corriente año.
fueron condenados a ocho meses de

prisión y multa de l.áOO p~et;:ts a ('ada
uno, :se requiere por medio de la pre
sente. que se insert:lrá en la "Gaceta de
Madrid". a diC'hos penados Torihio Hcr
nández (jarcia y Manuel Padilla Hidal
go, al pago de la multa referida. o ma
nifiesten la fonoa de pago de 13 misma.

Madrid, 6 de Julio de 193t.-EI Se
cretario, vor susti!ución, (ilegih!d.

. JO-flOf05

MADRID-PALA.C10

Don Jose lionzález Uana :lo" h¡g¡,aga.
Juez de primera instancia e in!;tl'u,-,,-~ión

del distrito de Pal:wio. de tosta cal ,ita!.
Por el presente cito, llumo ~- Cl1lpJ:1ZG

a Isabel Plana Ruiz. domiciliada últi·
mamente en la calle dl' Torrijos. númc·
ro 30, de esta capital. para que en el
término de diez dí3S. contados dcsrlc el
siguiente al en que esta requ¡s; lori;) se
inserte en la ..t.aceta de ~ladrid". com·
p:lrCZC:I en mi Sala audiencia, sila ell el
Palacio dt' los Juzgaclos. ('alle dd Gene
ral Dlstaños. número 1, con el oLjeto
de notificarla el auto de m procesa·
miento. recibirla declaración indagnlo
ria y lIev~r a efecto su pl':siün, ~H"(lr·

dada por auto del día de hoy; aperci
bido que de no verificarlo ser:í decla
rada rebelde y le parará el I)erjuicio a
que hubiere lugar.

Al propio tiem¡)() ruego y cn<":lrgo a
. todas las Autoridades y orrleno a los

Agentes de la Policía iudicial procedan
a ia busca de la expresada procl''>uda,
cuyas señas personales son: de unos
treinta años de edad, estatura rc.~u1:'lr.
morena, cara redonda y bien prlr('cirla,
y en el caso de :ser habida, la pong:ln 9.
mi disposición en la Cárcel de ~Iujcres

de esta capital.
Madrid. 4- de Julio de 1931.-El Se

cretario, P. S., Fernando ~lcri:;G. Jo~é

González Llana.
JD---8IH.iti

MADRlD-UNIVERSIDAl)

En l"irlud de lo acordado por el se·
ñor Juez de instrucción dcl distri':l d«
la Universidad en auto de 23 UC :\la'-(
último. dictado en la causa nlimej'l) út
de 19'.!8. por falsificación de <h>cumcf
Ils ofl~ales. se deja sin efccto la rcqlt
sitoria fecha 21 de Diciembre de l!d
publicada en la "Gaceta" de 5 de El1{
ro siguiente, llamando al procesa~

Carlos Gómez Torner, que se ha pre
sentado al Juzgado.

Madrid, t." de Julio de 1931.-El Se·
cretario. Doctor Juan Inran te.-Visto
bueno: el Juez de instrucción, José
Santaló.

.JO-ROO1

En virtud de 10 acordado hoy lJ()¡' cí
Sr. Juez de instrucción del distrito de
la Universidad en el sumario n-t d.
1928, por falsificación de docu:neuto$
oficiales, se deja sin efecto la requisi.
tafia publicada en la "Gaceta de :'Ila
drid" de 10 de Febrero de 1930. lhm:m
do al procesado D. ~ligucl L:;s\) Tor.

- tosa.
Madrid. 3 de Julio de 1931.-E! S~·

cretario, Doctor Juan lnr:lI1~e_ ·-\;·:0
bueno: el Juez, José S::m;aliJ.

J( \ .",';;;;;
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8
Eu el juicio verbal de fallas seguido

en este Juzgado contra Vicente García 1
por hurto, y señalado con el número
573 de 1931, se ha dictado la sentencia
CU~,.o encabezamiento y parte disPOSi-1
tiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa de :Madrid a I
1.- Julio de 1931; el Sr. Juez munici
pal del distrito de ClIamberi. D. Angel I

de la Guardia y Pi, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal de
faltas, ~3uidas entre parles, de la una
el Ministerio fiscal, en representación
de la acción pública, y de la otra. co
mo denunciado, Vicente Garcla,

Fallo que debo cond~nar y condeDo a
Vicente Garcia Ossorio, (a) "el l';'c
gl"in", a la pena di! un mes de arresto.
que indemnic<: a C:llixto Galarza en la
cantidad de 7,50 pesetas, y al pago de
las costas del juicio; y siendo de3cono
cido el actual <!omicilio del condenado.
nolifíquescle la prescde por medio de
cédula. que se inserta;á en la "Gaceta:
de Madrid". cornprensi\' 3. de la cabeza y.
parte disposili\'a de esta sentencia.

Asi por esta sentencia lo pronuncio.
mando y firmo.-Alfonso S. Cenera.

Publicacíón.-Leida y publicada fu6
la anterior sentencia por el Sr. D. Al
fonso Sáncllez Cervera, Juez municipal
suplente del distrito de Chamberi. es
tando celcbrando audiencia pública en
el día de. su fecha, de que doy fe.
Francisco AlvaI"cz de Lal"a."

y mediante a la rebeldía del t..'njuicia
dO, y a fin de que le sea notificada en
fonna la an teriol' sent~ncia por la "Ga
eeta", expido la presente en Madrid a
1.- de Julio· de 19"Jl.-El Secrelario.
Franciscu Alvarez de Lara.-V;isto bue
no: Angel de la GU:l1'l,lia y Pi.Eil el juicio "crbal de faltas :;egu:do

~Il ('~le JuzgrHlo contra )liguel Prieto
1)0;0 tlcsolwdicnció."l, y señalad? con el 1
r,am-ero íj6 de 1931, se ha dIctado la
sC'll'enrin ('ll'-O encabezamiento y pal'te
dj;,;;;)"ili\"H aieen así: 1

··:-;·...n:('1!(·ia.-En la villa de Madrid a
21) l~.~ Junio de 1931; el Sr. Juez mu
n¡{'ill~l Sll])\{'llle del distrito de Oham
hl'!"Í, D. Angel de la Guardia y Pi, ha-I
}~ic;!'l~, . visto h~s.l pl~escnies dil~gencias
tll' ~<.IJ.¡-¡u \c;'bru ue lsltas, scgu~das ~n~ I
tre 11,:rlC5. de 1::1 UHa el Ministerio fis
c.li. ·C<l re¡lrcs.entaciún de la acción pú
blÚ:a, y {\" la otra, como denunciado,
)1 igud Prieto,

F:1!10 qne debo condenar y condeno a
l\fi:-!lid Prieto Nieto a la pena dil 25 pe~

se:!",; (le multa y al pago de la~stas 1
<id juicio; y siendo desconocido su ac
tI.;al dC'micilio. notifiqucsele la presen
te por cédula, que se insertará en la
·'l;acfia de ?\hHirid", comprensiva de la

'~ .. cabe'.a y parte dispositiva de esta sen
tl.'nt·;a.

Asi por esta sentencia 10 pronuncio,
mando y firmo.-Angel d6 la Guardia

P'
y P.~blicación.-Leída y publicada fué
la antel'Íor sentencia por el Sr. D. An
gel ue la Guardia y Pi, Juez municipal
:-;upl~ntc del distrito de O1amberi. es~

t~;:}d() cch'brando audiencia pública en
el (Ua de su fecha, de que doy fe.
r~rancjsco Al-.¡arez de Lara."

y mediante a la rebeldía del enjuicia
do. y a fin de que le sea notificada en
fonlla la anterior sentencia por la "6a
c~ta", expido la presente en Madrid a
1.- de Julio de 1931.-El Secretario.
F'r::m:~i;;t:o AIY3rez de Lara.-Visfo bue
no: A,.¡.;d de la Guardia y Pi.

J0-8618

Sucesores de RivadeneJra es. A.);
Paseo de San ViceDte. 2t.

En el juicio verb:tl de faltas seguidQ
en este Juzgado contra Vidoriano Mar
línez por hurto. y señalado con el nú
mero 511 de 1931, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así;

"Sentenci:!.-En la y¡Ha de Maddd a
29 de Mu)'o de 1931, el Sr. Juez muni
cipal del distrito de Chambcri. D. An
gel de la Guardia y Pi. habiendo visto
las presentes diligencias de juicio ver~

hal de faltils, seguidas entre partes. de
la una el Ministerio fiscal, en represen
tación pública, y de la otra. como de
nunciado, Victoriano :\lal'tínez Avilés.

FalJo que debo condenar y condeno a
Victoriano Martínez Avili:s a la pena de
un mes de arresto, que indemnice Il
Sien-Sih-Wei en la cantidad de tres pe..
setas, y al pago de las costas del juicio;
y teniendo su domicilio el condenado
en Ohamartin de la Rosa, líbrese exhor
to al Sr. Juez municipal de dicha villa.
a fin de que le sea notificada en lesal
fonna la presente sentencia. .

Asi por esta sentencia lo pronuncio.
mando y finno.-AlfonsQ S. Cervera.

PubJicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. D. AI
iUDSO Sánchez Cervera, Juez municípal
suplente del distrito de Charobcrí, es
tando celebrando audiencia pública ea.
el dia de su fecha, de que doy rc'
Francisco Alvarcz de Lara."

y medümte a la rebeldia del enjui
ciado, y a fin de que le sea notiHca.
da en forma. la anlerior sentencia. por
la GACETA, expido la presente.

En MadI"id a 1 de Julio de 1931.
El Secretario, Francisco Alvarez ele
Lara.-El Juez, Angel de la Guardia
y. Pi.

En el jnicio verhal de faltas seguido
en este Juzgado contra Isaac P.:>mbar
por malos tratOs, y señalado con el nú- _
mero 845 de 1931, se ha dictado la seu· \
tencia euy{) enc:.lbezarnícnlo y parle dis
positi...-a dicen así:

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
11 de Mayo de 1931; el Sr. Juez muni·
cipal del dh:trito de Charoberi, D. Ma
rio Jimenez Laá, habiendo visto las pre- I
sentes diligencias de juicio verbal de
faltas. seguidas entre partes, de la una
el Ministerio fiscal. en representación
de la acción pública, y de la otra, como
denunciado, Isaac Pombar GÓmez.

Fallo que debo condenar y condeno a
Isaac Pombar Gómez a la pena. de 30
pesetas de multa y al pago de las cos
tas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-AIfonso S. Cenera.

Publicación,-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. D. Al·
fonso Sánchez Cervera. Juez municipal
suplente del distrito de Chamberí, es
taooo celebrando audiencia pública en
el día de su fecha, de que doy fe.

y mediante a la rebeldía del enjuieia~

do, y a fin de que le sea notificada en
forma la anterior sent.encia por la "Ga
ceta", expido la presente en Madrid a
1.0 de Jlllio de 1931.-El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara.-Visto bue
no: Angel de la Guardia y Pi.

26 de Junio de 1931; el Sr. Juez mnnl·1
cipal suplente del distrito de Q:¡31nbe
rí, D. Angel de la liuardia y Pi, hai;ien
do visto las presentes diligencias de
juicio verhal de falta·s. seguid:;z entre
partes, de la una el Ministerio fhscaJ, en
representación 00 la· a«ión pútlica. y
de la otra, como denunciado. 'Franei5Co
Manjún. ..... I

Fallo que debo condenar y condeno a
Francisco 1Ilanjón a la pena de cinro
dias de arresto y al pago de las <X'!;~~.~ I
del juicio; Y siendo desconocido su <l":

tual domicilio. nOlifiquesele la pre"~-I
te sentencia por cédula, Que se inserta
rá en la "Gaceta de Madrid", ~olllPren-1
si\'a de la cabeza )- ~I·te disposW-:,e. de 1
la misma.

Asi por esta sentencia 10 pronunciO.¡
mando y flrmo.-Angel de la Guardia
y PL

PubJicaci6n.-T~eída y puB1íc..rla fu~ ,
la anteri1:>r s~ntencia por el Sr. D. Aa-}
gel de la Guardia y Pi, Juez municipal
suplente del distrito de Cbamberl. es
tando celebrando audiencia pimiiea en I
el día de su fedla, de que doy fe.- I
Francisco Alvarez de Lara."

y mediante a la rebeldia del enjuicia- •
do/), Y a fin de que le sea notificada en
fornl~ la allli!riol' sentencia por la "Ga
ceta", expido la presente en Madrid a
26 de Junio) 00 1931,-El secretario.¡
Francisco Alvare7. de Lara.-VistQ bue-
no: Angel de la Guardia y Pi, 1

Máximo llanzaao • la peoa de 25 pe
setas de multa. ... iodemoice • Jesüs
Jimeno HernáDda eD la cantidad de
125 pesetas, ). al pago de las costas del
juicio' de cuya indemnización respon
del'. I~mbíén, con carácter subsidiario,
lG.i Sres. Sacristán Hermanos; y siendu
desconocido el par·udero del oond~n3
lb, notiflques.ele la presente por cedu
la, l'omjJl"'ensi~'a de la cab<'za y pa~te
dispo!iit;\":l, que se ins~rtará en la "Ga
ceta d(~ ~1:J.:lrirl".

A~i por esta sentelH".ia 10 pronuncio.
mando v firmo.-Angcl de la GuuNlia
y Pi. •

1'1lhlic'aciólI.-Lcírln y publicada fué
Iv ;':1ici"io.' sl'"ntencia por el Sr. D. An
gd ¡le la Guardia y Pi, Juez municipal
supL-;"€' <Id distri to de Chamberi, es
taad{) (~'lel>l'ando audicncia pública en
el di:! d,,; 'in fec.'m, de que doy fe.
l,'rnndscu :\ l\-a,cz de L:~ra."

- '1 merli"ntl: a la rebcldí:.l del enjuicia
.10 v a fia <te que le sea notificada en
rG:~~li.lI la all¡~rior sentencia por la "Ga
cd¡\", cxpidG la presl'nte en Madrid a
1_~ (te juliQ d~ 1931.-El Secret'\do,
Fwm:i~t-o A\varcz de Lar-a.-Vísto bue
O(J: A:l~el de la GU;lrJia Pi.

El1 d juicio veriJal de fillL:::; :;:.:guido
tn e¡¡le Juzg;l.¡)() contra Francisco Man
j(,'! !lUi ksionl.:'s. y señ.alado con el nú·
n,,'¡-') 737 de 1931, se ha dictado la sen·
li'l:'!:~ l:liYO c::¡cahCUll¡)iento y parte
,r, ,; ,',:iiY:J di(~en :i~i:

··-"t';::::¡~,_j:t.-E¡! la villa di Madrid a
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tildo en el umero primero del ar
tiealo 835 de la ley de EnjuicIamien
to criminal. se cita. llama Y emplaza
,al proeesado David Gouailez Serrano.
de veintiséis años de edad, soltero.
:molinero. bijo de MartiD 'Y de Fran
dsca. natural de CUeTU de Vera. ve
dno de Almoradl. y euyo aebla! pa
radero 5e ignora, para que dentro del
término de diez días. contados desde
el siguiente al en que aparezca inser
ta esta requisitoria en la GACETA Da
:M&uBlD y Boletines Oficiales de esta
provincia y las de Almena y Alican
te. comparezca ante este Juzgado pa
ra ser reducido a prisión por 'haberse
decretado ésta por la Superioridad en
auto fecha 30 de Janio último, dicta
do en el rollo de la causa que se le
signió en este Juzgado por el delito
de hurto. con el número 83 del mo
1m. bajo apercibimiento de que. en
otro caso. sen declarado rebelde y le
parar6. el perjuicio a que bubiere tu-
8ar. .

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades de la Nación
se sirvan disponer que por los 'ndl
vido.os de la Policía judicial se proce
da a la busca y capbtta del referido
procesado. el que caso de ser habido,
será remitido y puesto a disposición
de este Juzgado, en la Prisión de este
partido, 'Pues así lo tengo. acordado
en cumplimiento de carta ordeD de la
Superioridad.

Dado en La Rambla a 6 de Julio
de 1931,-El Secretario. Ricardo Agui
Jar.-El JDU. Rafael G.a.rcia.

J0-8113

Don Rafael Blázquez Bares. Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente ruego a todas las
:Autoridades civiles y militares de la
Nación procedan a la busca y ocupa
!Ción del semoviente Que a continua
eión se reseña propio de Rafael Mon
eayo Becerra, que le fué hurtado en
la madrugada del 30 de lunio último
de los terrenos del cortijo Bernardi
no. de este término, poniéndolo caso
ser babido a disposición de este J~
gado juntamente COn l>U pOl>eedor ile-
gitimo. .

Señas.

MnIo capón de nueve afias. 1,.3 de
alzada. pelo castaño, cicatriz en el
pecho. raya negra en el dorso. en
anca izquierda hierro FéniX M.o nú
lOero 2-

Dado en Ronda a 6 de Julie) de
1m.-El Secretario. Atanasio Gago.
El luez. Rafael Blázquez.

JG----3073 Y 807.

YALDEPERAS

Don losé Zurita Korata, Jaez ele
Instru~ci6n de este partido.

Por el presente edicto, ~ • m.
I'ertará en la GACETA. DH lIAoJuD 7
Boldúl O{iCÜJ1 de Ciudad Real. se ha
te saber a la procesada en causa de
~le Juagado número 140 de 1930. so
bre tenencia de armas. Maria Silva
'omero, ambulante. y en ignorado
Jl8raderG. que por auto de 26 de .In
ato 1iJ.timo. dictado por la soperior
Audiencia provincial de Ciudad Real

en indicada e ..... ha si-do sobl'elelda
libremente la misma con los efeebs
de una anmistia. declarando de oBcio
las costas y dejando sin eluto con.
todos Jos pronunciamientos fuorables
su procesamieato, por estar compren
dida en los bene1lcios del articulo 2..
del Decreto de 15 de Abril últiDlOo
por no ser el heeho oon.stilutivo de
delito.

Dado en Valdepeñas a • de Julio
de 1931.-El Secretario (ilegibl~).-El

Juu, José Zurita. Jilorata.
J().....8003

VlELLA

Por el J)resent~ se cita y 1lam:l a
Francisco Pavía Miralles.. de unos vein
tisiete años de edad. tratante ell gana
dos, al parecer. y CU)&S demás circuos
tancias personaJes J paradero se igDo
ran, para que comparezca ante este Juz
gado dentro del término de diez dias.
contados desde el aiglÚente al de la pu
blicaciÓD del prelelJte eu el "Boletin
Oficial" de esta provincia y "Gauta de
Madrid", para serIe recibida declara
ciÓQ en el sumario que se iDslruye so
bre estafa; apercibiéndole que de no
comparecer le parará el perjuicio que
hubiere lugar ea derecho.

Viena. 2 de Julio de 1931_EI Juez,
Juan IWL-Por su. mandato. lsalas An-
glada. JQ--8.025

ZAFRA

Don Luis Navarro Trnjillo y Pérez,
Juez de instrucción del partido de
Zafra. .

Ruego • las Autoridades, asi civiles
como militares. y encargo a los Agen
tes de la Polieía Judicial se sirvan pro
ceder a la busca y reseate de las aba
llerias que más abajo se reseñan y a la
detención de la per9Ol1a o personas en
cuyo poder se hallaren, de no illStifiear
$U adquisición o su tenencia legilimas¡
e intereso a la vez que, en su caso. sean
puestas a mi dispOsiciÓD -en este Juzga
da dic:has eaballerias, y en la careel de
este partido judicial el detenido o de~

tenidos, pues asi está acordaio en la
causa número 66 de 1931 sobre robo,
hecho ocurrido en la noche del 1 al 2
de Julio actual de la finca llamada Za
ya, térm.in() municipal de Alconera.

Semovientu CUy« baaca se interua.

Una mula castaña obscnra, de tres
años, talla próxima a la marca, deshe
rrada. propiedad de Manuel Rodrigue¡
Cadena. vecino de Higuen de Vargas.

Un moleto burrero, negro. con pelos
blancos por todo el cuerpo, talla meDOS
dem~ dos años, desberrado de las
CU&irO extremidades, propiedad de Pe
dro Gil Sartcha, Y también vecino de di
c:ho pueblo.

Dado _ ~fn. • 2 de Julio de 1131.
Luis Navarro.-Ante mi, Antonio 8Ilr
gos.

JO-8OO8
"-'

A virtud de lo dispuesto en PI'O'ri~
deDda de hoy. dictada en ejecut()na de
causa número • de 1920. por horto,
contra Franeiseo Llerena Hierro, PO"
la presente se cita a Francisco Reta
mal Santos., de treinta y siete años de
edad, casado, hijo de AlfonSo y de Ma
ria, natunl de Torrevieja (AliCante),
sin domicilio fijo li actor cómico, el

c:aal teuia 111 domicilio ac:cid4:ntal ea
Medina de las Torres ea )j de Eoero
de 19'}.O, para que dentro del térwino
de cinco días <:omparezca ante ate Juz
gado de inslntccióD de Zafra para. ha
cerle entrega de varios efectos interve
nidos ea méritos de dicha cansa; bajo
Ilperciblmieulo de que si no comparece
le parará el perjuicio que hubiere lu
gar.

Zafra. " de Julio de 1931.-El Secre
tario judicial. J. Antonio Borg()$.

J0-8007

JUZGADOS IIUNICIPALES

KADRID--ClIAMBERl

En el juicio verbal de f~¡w seguido
en este Juzgado contra Jo;¡efa Morales
y Manuel Caro por malos tratos.. )" se
ñalado con el nÚlUCro 915 de 1931, se ha
dictado la senlencUl cuyo enc;¡,oeza
miento.. y parte dispositi \'1~ dicen así:

"Stmlencia.-En la villa de Madrid a
22 Junio de 1931; ,el Sr. Juez munici
pal suplente del distrito de ChamLcd.
D. Angel de la Gual'dia y Pi, babi.:núl)
visto las presenle.s diligcDcias de juicio
,'erbal de faJlas, sego.lidas entre parles.
de la Wla el ){ini~lerio fiscal. en repre
sentación de la acción pública. y de la
otra,. como deuunciados.. Jo~efa Moralc~

y M.anuel Caro.
Fallo que debo condenar y conócno a

losefa Morales Hernáudez )' ~l:.ln;:d
Caro Be':ia a la pena de treinta pesetas
de multa a cada uno y pago de 12s cos
tas del juicio por mitad; y siendo des
conocido el actual domicilio dc Ja pri
mera. notiríqueseJ.e la prótnlc lJ<H" tt:....
'dula. que se insertarácn 141 "Gaceta ele
Madrid", cemprensiva de ja C3Dél.:t y
parte dispositiva d~ t:sta s~&.tenda.

Así por esla sentencia lo pron:mcio,
mando y finno.-Angel dl' la Gua¡·di:.l.
}' Pi.

Publicación.-Leida y plihlicólda fue
la anterior sentencia por el Sr-. D. An·
gel de la Guardia y Pi, .ru~'~ mu:ü";,I.:l
suplente del dhtrilo de C1::'¡:'¡!Jl','¡. ,'.<;
tando celebrando au(üencia púhli:,a e:l
el dia de su fecha. dI.: qu,' ,-:uy L',
Francisco Alvarez de Lar:.:'

y mediante a la rebeldia tle la l"¡iui
ciada. y a fin di:' que le S'.:'I [':nU¡CI..;da
en forma la anterior senh-ncia fll), ;"
"Gacela". cxpitiQ la presente ("n ;' ¡'.l
drid a 22 de Junio de 193L-El s~,::·".

lario. Fraacisco Alyarez d" l..:;.ra.---"' :~.

to bueno: Angel de la G~:mlia y Pi,

En el juicio verbal de f:!!ta~ sep';;l<l
en este Juzgado oontr:a Máximo ~f:'!~n
DO por daii()$ por imprude:u·ia, s('¡";·;J~

do con el número 568 de 1931, ~l' 11!l
dictado la sentencia cuyo e~("'~:'.,' !!I
miento y parte dispositiT'a .j·inT'J ~,i:

"Senttmda.-Eo la viUa Jlól:tdriJ a
24 de Junio de 1931; e-I S:-..h.'z ;;, :'11

cipal suplente del di:stri¡o Ik Ch¡¡d;c
río D. Angel de la Guardia y Pi, h:lh¡¡:n
do vh!o las presentes <~:~i;!l'¡;¡;j:!" ':e
juie;io verbal de faltas, S~;;',' ;(:a,> (';~ In~

partes, de la una el Mbb ,,'riv n~~"l, (':1,

representación de In accil',:¡ públ;¡·,!. y
de la otra. como denunci·.de.• ~l:'I:;:~l()

Manzano,
Fallo que debo COililcrl..r )' COllU(;¡¡O re.
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Eu el juicio verbal de fallas seguido

en este Juzgado contra Vicente García 1
por hurto, y señalado con el número
573 de 1931, se ha dictado la sentencia
CU~,.o encabezamiento y parte disPOSi-1
tiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa de :Madrid a I
1.- Julio de 1931; el Sr. Juez munici
pal del distrito de ClIamberi. D. Angel I

de la Guardia y Pi, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal de
faltas, ~3uidas entre parles, de la una
el Ministerio fiscal, en representación
de la acción pública, y de la otra. co
mo denunciado, Vicente Garcla,

Fallo que debo cond~nar y condeDo a
Vicente Garcia Ossorio, (a) "el l';'c
gl"in", a la pena di! un mes de arresto.
que indemnic<: a C:llixto Galarza en la
cantidad de 7,50 pesetas, y al pago de
las costas del juicio; y siendo de3cono
cido el actual <!omicilio del condenado.
nolifíquescle la prescde por medio de
cédula. que se inserta;á en la "Gaceta:
de Madrid". cornprensi\' 3. de la cabeza y.
parte disposili\'a de esta sentencia.

Asi por esta sentencia lo pronuncio.
mando y firmo.-Alfonso S. Cenera.

Publicacíón.-Leida y publicada fu6
la anterior sentencia por el Sr. D. Al
fonso Sáncllez Cervera, Juez municipal
suplente del distrito de Chamberi. es
tando celcbrando audiencia pública en
el día de. su fecha, de que doy fe.
Francisco AlvaI"cz de Lal"a."

y mediante a la rebeldía del t..'njuicia
dO, y a fin de que le sea notificada en
fonna la an teriol' sent~ncia por la "Ga
eeta", expido la presente en Madrid a
1.- de Julio· de 19"Jl.-El Secrelario.
Franciscu Alvarez de Lara.-V;isto bue
no: Angel de la GU:l1'l,lia y Pi.Eil el juicio "crbal de faltas :;egu:do

~Il ('~le JuzgrHlo contra )liguel Prieto
1)0;0 tlcsolwdicnció."l, y señalad? con el 1
r,am-ero íj6 de 1931, se ha dIctado la
sC'll'enrin ('ll'-O encabezamiento y pal'te
dj;,;;;)"ili\"H aieen así: 1

··:-;·...n:('1!(·ia.-En la villa de Madrid a
21) l~.~ Junio de 1931; el Sr. Juez mu
n¡{'ill~l Sll])\{'llle del distrito de Oham
hl'!"Í, D. Angel de la Guardia y Pi, ha-I
}~ic;!'l~, . visto h~s.l pl~escnies dil~gencias
tll' ~<.IJ.¡-¡u \c;'bru ue lsltas, scgu~das ~n~ I
tre 11,:rlC5. de 1::1 UHa el Ministerio fis
c.li. ·C<l re¡lrcs.entaciún de la acción pú
blÚ:a, y {\" la otra, como denunciado,
)1 igud Prieto,

F:1!10 qne debo condenar y condeno a
l\fi:-!lid Prieto Nieto a la pena dil 25 pe~

se:!",; (le multa y al pago de la~stas 1
<id juicio; y siendo desconocido su ac
tI.;al dC'micilio. notifiqucsele la presen
te por cédula, que se insertará en la
·'l;acfia de ?\hHirid", comprensiva de la

'~ .. cabe'.a y parte dispositiva de esta sen
tl.'nt·;a.

Asi por esta sentencia 10 pronuncio,
mando y firmo.-Angel d6 la Guardia

P'
y P.~blicación.-Leída y publicada fué
la antel'Íor sentencia por el Sr. D. An
gel ue la Guardia y Pi, Juez municipal
:-;upl~ntc del distrito de O1amberi. es~

t~;:}d() cch'brando audiencia pública en
el (Ua de su fecha, de que doy fe.
r~rancjsco Al-.¡arez de Lara."

y mediante a la rebeldía del enjuicia
do. y a fin de que le sea notificada en
fonlla la anterior sentencia por la "6a
c~ta", expido la presente en Madrid a
1.- de Julio de 1931.-El Secretario.
F'r::m:~i;;t:o AIY3rez de Lara.-Visfo bue
no: A,.¡.;d de la Guardia y Pi.

J0-8618

Sucesores de RivadeneJra es. A.);
Paseo de San ViceDte. 2t.

En el juicio verb:tl de faltas seguidQ
en este Juzgado contra Vidoriano Mar
línez por hurto. y señalado con el nú
mero 511 de 1931, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así;

"Sentenci:!.-En la y¡na de Maddd a
29 de Mu)'o de 1931, el Sr. Juez muni
cipal del distrito de Chambcri. D. An
gel de la Guardia y Pi. habiendo visto
las presentes diligencias de juicio ver~

hal de faltils, seguidas entre partes. de
la una el Ministerio fiscal, en represen
tación pública, y de la otra. como de
nunciado, Victoriano :\lal'tínez Avilés.

FalJo que debo condenar y condeno a
Victoriano Martínez Avili:s a la pena de
un mes de arresto, que indemnice Il
Sien-Sih-Wei en la cantidad de tres pe..
setas, y al pago de las costas del juicio;
y teniendo su domicilio el condenado
en Ohamartin de la Rosa, líbrese exhor
to al Sr. Juez municipal de dicha villa.
a fin de que le sea notificada en lesal
fonna la presente sentencia. .

Asi por esta sentencia lo pronuncio.
mando y finno.-AlfonsQ S. Cervera.

PubJicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. D. AI
iUDSO Sánchez Cervera, Juez municípal
suplente del distrito de Charobcrí, es
tando celebrando audiencia pública ea.
el dia de su fecha, de que doy rc'
Francisco Alvarcz de Lara."

y medümte a la rebeldia del enjui
ciado, y a fin de que le sea notiHca.
da en forma. la anlerior sentencia. por
la GACETA, expido la presente.

En MadI"id a 1 de Julio de 1931.
El Secretario, Francisco Alvarez ele
Lara.-El Juez, Angel de la Guardia
y. Pi.

En el jnicio verhal de faltas seguido
en este Juzgado contra Isaac P.:>mbar
por malos tratOs, y señalado con el nú- _
mero 845 de 1931, se ha dictado la seu· \
tencia euy{) enc:.lbezarnícnlo y parle dis
positi...-a dicen así:

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
11 de Mayo de 1931; el Sr. Juez muni·
cipal del dh:trito de Charoberi, D. Ma
rio Jimenez Laá, habiendo visto las pre- I
sentes diligencias de juicio verbal de
faltas. seguidas entre partes, de la una
el Ministerio fiscal. en representación
de la acción pública, y de la otra, como
denunciado, Isaac Pombar GÓmez.

Fallo que debo condenar y condeno a
Isaac Pombar Gómez a la pena. de 30
pesetas de multa y al pago de las cos
tas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-AIfonso S. Cenera.

Publicación,-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. D. Al·
fonso Sánchez Cervera. Juez municipal
suplente del distrito de Chamberí, es
taooo celebrando audiencia pública en
el día de su fecha, de que doy fe.

y mediante a la rebeldía del enjuieia~

do, y a fin de que le sea notificada en
forma la anterior sent.encia por la "Ga
ceta", expido la presente en Madrid a
1.0 de Jlllio de 1931.-El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara.-Visto bue
no: Angel de la Guardia y Pi.

26 de Junio de 1931; el Sr. Juez mnnl·1
cipal suplente del distrito de Q:¡31nbe
rí, D. Angel de la liuardia y Pi, hai;ien
do visto las presentes diligencias de
juicio verhal de falta·s. seguid:;z entre
partes, de la una el Ministerio fhscaJ, en
representación 00 la· a«ión pútlica. y
de la otra, como denunciado. 'Franei5Co
Manjún. ..... I

Fallo que debo condenar y condeno a
Francisco 1Ilanjón a la pena de cinro
dias de arresto y al pago de las <X'!;~~.~ I
del juicio; Y siendo desconocido su <l":

tual domicilio. nOlifiquesele la pre"~-I
te sentencia por cédula, Que se inserta
rá en la "Gaceta de Madrid", ~olllPren-1
si\'a de la cabeza )- ~I·te disposW-:,e. de 1
la misma.

Asi por esta sentencia 10 pronuncio.¡
mando y flrmo.-Angel de la Guardia
y PL

PubJicaci6n.-T~eída y puB1íc..rla fu~ ,
la anteri1:>r s~ntencia por el Sr. D. Aa-}
gel de la Guardia y Pi, Juez municipal
suplente del distrito de Cbamberl. es
tando celebrando audiencia pimiiea en I
el día de su fedla, de que doy fe.- I
Francisco Alvarez de Lara."

y mediante a la rebeldia del enjuicia- •
do/), Y a fin de que le sea notificada en
fornl~ la allli!riol' sentencia por la "Ga
ceta", expido la presente en Madrid a
26 de Junio) 00 1931,-El secretario.¡
Francisco Alvare7. de Lara.-VistQ bue-
no: Angel de la Guardia y Pi, 1

Máximo llanzaDO • la peoa de 25 pe
setas de multa. ... iodemoice • Jesüs
Jimeno HernáDc!a eD la cantidad de
125 pesetas, ). al pago de las costas del
juicio' de cuya indemnización respon
del'. I~mbíén, con carácter subsidiario,
lG.i Sres. Sacristán Hermanos; y siendu
desconocido el par·udero del oond~n3
lb, notiflques.ele la presente por cedu
la, l'omjJl"'ensi~'a de la cab<'za y pa~te
dispo!iit;\":l, que se ins~rtará en la "Ga
ceta d(~ ~1:J.:lrirl".

A~i por esta sentelH".ia 10 pronuncio.
mando v firmo.-Angcl de la GuuNlia
y Pi. •

1'1lhlic'aciólI.-Lcírln y publicada fué
Iv ;':1ici"io.' sl'"ntencia por el Sr. D. An
gd ¡le la Guardia y Pi, Juez municipal
supL-;"€' <Id distri to de Chamberi, es
taa'¡{) (~'lel>l'ando audicncia pública en
el di:! d,,; 'in fec.'m, de que doy fe.
l,'rnndscu :\ l\-a,cz de L:~ra."

- '1 merli"ntl: a la rebcldí:.l del enjuicia
.10 v a fia <te que le sea notificada en
rG:~~li.lI la all¡~rior sentencia por la "Ga
cd¡\", cxpidG la presl'nte en Madrid a
1_~ (te juliQ d~ 1931.-El Secret'\do,
Fwm:i~t-o A\varcz de Lar-a.-Vísto bue
O(J: A:l~el de la GU;lrJia Pi.

El1 d juicio veriJal de fillL:::; :;:.:guido
tn e¡¡le Juzg;l.¡)() contra Francisco Man·
j(,'! !lUi ksionl.:'s. y señ.alado con el nú·
n,,'¡-') 737 de 1931, se ha dictado la sen·
li'l:'!:~ l:liYO c::¡cahCUll¡)iento y parte
,r, ,; ,',:iiY:J di(~en :i~i:

··-"t';::::¡~,_j:t.-E¡! la villa di Madrid a


